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sefialsdoo en el arlíeulo 126 <le la Ley de Procediml8nto Mmí
nistratlvo de 17 'de jUlio de _. en 8l"QlOI1!a con el _culo lII.l
y elguleBtes de la Ley de 2fi de dICltmbré de 1956, reguladora
de lajurisdicclón contenctOB<>-eñm1111strat1Va. '

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dloo guarde a V. l. muchos aflO¡;.
Madrl<I, 3 de febrero de l_.~P. D .. el Subsecretario. F. H...

nández all.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

•
ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuaria,s' exi,~~
tentes en el término municipal de Benlloch., pro
vincia de Caslellón.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la claBificación
de las vías pecuarias exi8teIites en el térInlno muntetpa.l· de
Benlloch, provincia de CaetellÓll. en el que no se h8: f_u1ado
reclal11llCi(¡¡n alguna durante eu expoeiclÓll públlea. elendo favo
rables cuantos luformee se emltleron eon relacl<ln a la mISma.
y cumplldee todos loe requlBltoe letaJes de tramItaclÓll. . .

Vistlos los articulos l,G al 3.0, 6.° aJ 12- Y 23 del R.erlamehto
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de P;rocedimiento Administrativo de
17 de julio de 1956,

Este Ministerio, de acuerdo con 1& propuesta de. la Direc
ción General de Ganadería e intorme de la Asesoría Jurídica
del Dép&rtamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clas1flca.c1ón de las VÍas pecuarias
del término municipal de Benlloch, provincia de O&atellórt, por
la que se declara existen las _siguientes:

Vías pecuarias necesaria.~

«Vereda. del Camino de la Fusta.».-Anehura, 20,89 metros.
«colada del Mas de Consell».-Anchura., 8 metros.
«Colada de Don Valss».-Ancl1ura. 4 metros.
«Colada del Pas de les Rose6».-Anchura, 8 metros.

El recorrido, dirección y demás caradle.r1sticas de las vías
expreeada¡¡ figuran en el proyecto de claelficaclón redactado
por el ~to Agrlcola del Eetado don _ Vázquez 0.
baldón. cuyo contenido se- tendrá presente en todo -cuanto
lee afecte.

8egundo.-Esta ~luciÓl1, que ~~rá en el «Bolet1n
Oficial del Estado» y de la provi -para general conocl·
miento. agota la Vía gubernativa, pudiendo 10$ que se _
<lerén afeetadoo por ella Interponer recurso de repooIclón, ¡mmo
al eonteneioao-8dmlnlstrativo, en la fOl'Dl&. _~ y plazos
eeftaladoe en el artículo 126 de la Ley de ProoedImJi!I>to AdmI
nistratlvo,.en armOIÚa. con el articUlo 52 y siguientes de la Ley
<le 27 de diciembre de 1900. reguladora de la jurlsdl<x!l<ln con
tenclOS04ldmlnlstratlva.

Lo que comtml-oo a- V. l. para su conoeimiento y efectos..
Dloe guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 3 de febrero de 1969.-P. D., el Subie<lretarlo, F. Her

nánde~ Gil

Ilmo. Sr. Director generAl de Ganadería.

ORDEN de. 3 de febrero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecua1iqs exis·
tentes en el- término municipal de Chimeneas, pro.
vincia de G-ranada.,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido -para la clasificación
-de las vías pecuarias existentes en el térnúno municipal de
Chimeneas, provincia de Granada, -en el que no se ha formu
lado reclamacIón o protesta alguna dUl"8ute su expos1c16n al
público, siendo favorables cuantos informee se emitieron. y ha
biéndose cumplido toooe loe reqUleitoe legaJes de tramitación.

Vistos los art:fculos 1.° al 3,.°, S.oal lQy29 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre <le 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de procedimiento Administrativo df'
17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta. de la Direc
ción General de- Ganad-eria e informe de la Asesoría. .Jurídica
del Departamento' ha resuelto:

Primero.-Aprohar la clasiflcactÓll de las VÍas pecuarias
existentes en el ténnino municioaJ. de Chimeneas, prov1ncla
de Granada, por la que se consfderan:

Vias pecuariaS"- necesarias

«Ver-ed.a de Cacín».-Anchura, 20,69 metros.
'V.reda de Alilalnoo>.--Jln<:hura. 2l).811 metros en su prlmel'

tramo y lO metros en el segundo.

.Vereda de Oable.».-Anehura, 2l),8ll metros.
,Vereda del oanuno de la Coet8>.-Anehura, 2l),Il9 metroe en

el primer tramo y lO metroe en el oeguudo.
.Colada de ClJueIa».-Anchura, 10 metroa.

El recorrido, dirección, supeíd'icie y demás características
<le las entedlcha.s Vlas pecuarlas figura en el pro~ecto óe
c1aslflcaclÓll red..,todo pOr el PerIto Agrlrola del Estado dou
Rafael Negro Pavón, euro contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecta.

En aquellos. tramos de l.as mi$mas afectados .pol" situaciones
topográfle.... a1teraclonea por el -.u-.o del tiempO en cau
ces nuviaJes. paso por zonas utba.ns.s o st·tuacicme5 de~
Previstas en el articulo eegundo del Reglamento de Vlao Pe
eUarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse su deslinde.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletúl
Oficial del Estado» .y de la proVincia correspondiente, P8:ra
general conocimiento. agota la Vía· gubernativa, pUdien<i'J los
que se consideren afectados pOr eila interponer recUl'BO de
reposición, previo al eontenclosc>-adminlstrattvo; en la. fonna,
requisitos y plazos señalados en el articuio 126 de la Ley ele
Procedimiento· Administrativo. en armonia con el ea y Bigu1en~
tes de la Ley <le 27 de diciembre de 1956. reguladora de la
Jurisdicción contencioso-administra.t-iva.

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y efectos.
DióS- guarde a V. l. muchos a.fios,
Madrid, 3 de fehrero de 1969.-P, D" el Subsecretario, F. Her

nán-dez Gil.

Ilmo. Sr, Director general de Ganadería.

ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la que ~~

aprueba la ClalijieGeiÓR de \1.GI vias 1Ncuarias. exis
tentes en el térm-fno muft:impal de ptnos del Valle,
provincia de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para ia claslfú:aclón
de las vlao pecuarlao e_ en el térinlno municipal de
P1uoe del Valle. proVíncla de 01'.......... en el que no se 11&
formUladO reclamación o'~ alguna durante BU expoe1
clÓll al público. alondo la?oral¡1ee euantoe informes se emltle
ron. y h8:bléndoee cumplido todoo 106 requlaltoe l"llalee de
tramitadón

Vistos los artieulos 1.0 al 3.0, 5.'" al 12 Y 2Ci del Reglamento
de .Vias Pecuarias de 23 de dle1embre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de _.

Este Ministerio, de acuerd.o con la propuesta de la Direc
cláll General de Ga.naderi& e informe <le la Asesoría Jurídica.
del· Departamento. ha resuelto:

Primero.~Aprobar la clasificacIón de las vías~
existentes en el ténnino mun1clpaJ. de Pinos del Valle. pl"QvJn~
cia de Granada, por la que se consideran:

Vias pecuarias necesarias

«Cordel de Los Jarales a El RomeraJ».~Anehura.3'1.61 met.ros.
«Vereda de la. Solanatie los Cortljuelos».-Anchura. 20,.89 metros.
«Colada· del BarnmOO de zazu.--A%1ehura., 15 metros.
«Colada del CelTO Urqtliza».-Anchura. 15 metros.
«Colada del Gerrej6n».-Anehura. 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías p-ecuarias t1aura en el proyecto de clasi
ficación redactado por. el Perito Afrlcola del Estado <km JOBé
Ma11a Yustos González. cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecta

En aquellos tramos de las mismas afectados por situae-iones
tapográficas.· alteraciones pOr el tra.ns-curso del tiempo en cau
ees tluviales, paso porronas urbanas o si·tua-clones de derecho
previstas en el artículo segundo del. Reglamento de Vías pe
cuarías, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse su deslinde.

Segundo.-ESta resoluc1{m., que se publicará en el «Bol-etrn
Ofic1.a1 del Estado» y de la. provincia. eorreapondlente, pata
general conocimiento, agota. la vía. gubernatJva, p-t.l,diendo los
que se consideren afectados por ella 1nte-r':boner "ecurso <le
reposición, previo al contenc1oso-adtn1ntstratfvo, en la forma.
requlsltoe y plazoeseilaladoa en el articulo 12/1 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. en armonlo. con el ~2 ~ alguIen~
tes de la Ley de 27 de diciembre. de 1956. reguladora de la
jurisd1cci6n conte-ncloscradmJnLgtrat1va.

Lo que comunico a V. l. pe.ra su conoc1miento y efecto&.
Dios guarde a. V. l. muchos atios. -
Madri<l. 3 de feMero de 1M&.-P. D .. el Subsecretario. P. _

nández Gil.

Ilmo. Sr. DIreotor~ de~..


